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MUNICIPALIDAD DISTRITAL LA HUAGA
PROVINCIAL DE PAITA - REGIÓN PIURA

CREADO POR LEY 21 DE JUNIO DE 1825

ELÉVADO A LA CATEGOR|A DE VILLA POR LEY NO 5898 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1927
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,'Año de ta Diversificación Productiva y Fortatecimiento de [a Educación"

La Huaca, 09 de octubre det 201 5

ORDENANZA MUNICIPAL N" O1O.20I s-MDLH/CM

Et Alcalde del Concejo Distrital de La Huaca

POR CUANTO:

Visto et informe N' 113-2015-OPYCAT-MDLH-RMAJ de fecha 18.09.15 det Jefe det Departamento de Obras

privadas y Catastro, et informe N" 105-2015-MDLH/AL-lNT de fecha 09.10.15, ta Sesión de Concejo

Extraordinaria de fecha 12 de octubre del 2015, y;

eue, conforme a to estabtecido en e[ Art. 194" de [a Constitución Potítica det Perú, concordante con e[

aitíéulo ll det Títuto pretiminar de ta Ley orgánica de Municipatidades Ley N" 77977, los gobiernos locates

,éo'ti{d;;il? autonomía potitica, económica y administrariva en tos asuntos de su competencia, dicha
,{ 

mr^Eiio."ri" 
radica en [a facuttad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración.

(?u I .Ñ", de conformidad con e[ numeral 4 det Art. 200" de [a Constitución Potítica del Perú, las ordenanzas
ttiglP(ienen rango de Ley.

eue, e[ artículo 40 de ta Ley Orgánica de Municipatidades, ley 27972, estabtece que "Los ordenonzos de

-.-,-:=\- tas municipatidades provínéiolel y distritoles, en lo moterio de su competencio, son los normos de

{0t'lsh}\ ..,;.lio, o'onornl de mnvor iproroiúo en Ia estructuro normotiva municipol, por medio de las cuoles se,.Íñomr4t'iirArl", gbneral de moyor ¡erarquia en Io estructuro normotiva municipol, por medio de las cuoles se

¡§ Vt n" '.§prrL¡a ío orgonizoción-intérno, ia regulación, administroción y supervisión de los servicios públicos y las

{3 ,ua*il*,o 
o=liarcrias 

en 7os que lo municipalidad t¡ene competencio normotivo. Mediante ordenonzos se creon,

\7". ¿Effiiüi^§/; ái¡f¡ron, suprimen o 
"ron"roi, 

los orbitrios, rosos, licencios, derechos y contribuciones, dentro de losOfffini .aÉ/modíficon, suprimen o exoneron, los orbitrios, fosos, I¡cenc¡os, derecnos y contrtDuctones' qe

:Jo,l,o.Y ümjt'es estub;bcidos por ley. (...)". Asimismo e[ artícuto 9 inciso 8) de ta misma norma señala, que

>t*t:, iorresponde a[ concelo municipai "Aprobor, modificor o derogor los ordenonzos y deior sin efecto los

acuerdos".

1-er., de acuerdo a [o dispuesto por et Artícuto lX det Títuto Preliminar de ta Ley N' 77972 Ley Orgánica de
'ilunicipatidades, e[ pro.áro de panificación tocat es integral, permanente y participativo, articulando a las

rrrunicipáti¿aoes con sus vecinoi. En dicho proceso se señalan tas políticas púbticas de nivel locat, teniendo

. bh cuanta las competencias y funciones específicas, exctusivas y compartidas estabtecidas para las

municipatidades provinciates y distritates;

eue, de acuerdo a [o dispuesto por el artícuto 74 de ta ley antes mencionada, las municipalidades ejercen

de manera exclusiva o'.o*puitida una función promotora, normativa y regutadora, asi como las de
' ejecución, fiscatización y controt, en las materias de su competencia;

eue, esta entidad editicia considera necesaria ta aprobación de [a sección viat locat preferenciaI de [a

AVCN|dA PANAMERICANA CArrCtCrA SULLANA ' PAITA CN IOS CCNITOS PObIAdOS MACACARÁ' MIRAFLORES Y

NOMARA, con secciones viabtes; a fin de facititar [a evaluación de los proyectos de habititación urbana;

toda vez, que se estabtecería los módutos regtamentarios (vereda, berma, estacionamiento, pista y jardin

de aistamiánto), los mismos que respetaran los habititadores urbanos, contribuyendo de esta manera at

ordenamiento viaI distritat.
eue, de acuerdo a [a configuración de [a traza urbana existente, se debe aprobar secciones de viales que

p-"r¡1ltun ta fluidez vehicutár dentro del trayecto de [a vía, con una sección mínima a cada tado del eje de

ta vía dentro de los tramos que se desciibirán a continuación pertenecientes a tos C.P. MACACARÁ,

MIRAFLORES y NOMARA, del Distrito de La Huaca, provincia y departamento de Piura;
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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL LA HUACA
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CREADO POR LEY 21 DE JUNIO DE 1825
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... VIENE DE ORDENANZA MUNICIPAL N" O1O-201 s-MDLH/CM

Que, et Departamento de Obras Privadas y Catastro, mediante informe N' 113-2015'OPYCAT'MDLH/RMAJ,

ráñata que resutta procedente la aprobación de [a sección vial de [as vias carretera SULLANA - PAITA en

los Centros Poblados de Macacará, Miraflores y Nomara, taI como se define:

C.P. MACACARA

DEPARTAMENTO
PROVINCIA
DISTRITO
C. POBLADO
VIA
TRAMO

vEREDA (V)

ESTACIONAMIENTO (E)

PrsrA (P)

LP

SECCION DE VIA

PIURA
PAITA
LA HUACA
MACACARA
CARRETERA SULLANA - PAITA
ENTRE LOS LOTES 1O-16 DE LA MZ 45 DEL C.P. MACACARA

1.50 m.
VARIABLE
7.00 9.00
LINEA DE PUERTA

16.00 - 21 .00 m.

Respecto del tramo comprendido entre los lotes 10-16 de [a Manzana 45 det C.P Macacará, detdistrito de

,La Huaca, provincia de Paita y departamento de Piura, cuyos diseños viates se encuentran indicados en e[

Lamina AV-M01. Asimismo, dicho informe estabtece [a procedencia de [a aprobación de [a sección

vial de la referida via, cuyos diseños viates se encuentran indicados en e[ Ptano lámina AV-MO1.

Que, es necesario indicar que e[ tramo ubicado en este tramo, será catificado como via [oca[ preferenciat.

C.P. MIRAFLORES

DEPARTAMENTO

PROVINCIA
DISTRITO

C. POBLADO

VIA
TRAMO

PIURA
PAITA
LA HUACA
MIRAFLORES

CARRETERA SULLANA
ENTRE LOS PUNTOS P1

PAITA
Y P2 DESCRITOS

VEREDA (V)

ESTACIONAMIENTO (E)

PISTA (P)
LP

SECCION DE VIA

1.50 m.
VARIABLE
6.50 m.
TINEA DE PUERTA
12.00 m.

Respecto det tramo comprendido entre las coordenadas descritas por los Puntos P1 y P2 det

C.MIRAFLORES, det distrito de La Huaca, provincia de Paita y departamento de Piura, cuyos diseños viates

se encuentran indicados en el ptano Lamina AV-M02. Asimismo, dicho informe estabtece [a procedencia de

lsslf 
tl*i?,g

i- tr{ '

COORDENADAS PSAD 56 UTM ZONA 17
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PUNTO NORTE - SUR ESTE - OESTE

P1 9456980.625 513715.789
P2 9456864.372 514163.314
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, CREADO POR LEY 21 DE JUNIO DE 1825

ELÉVADO A LA CATEGORiA DE VILLA POR LEY No 5898 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1927

ta aprobación de ta sección viat de [a referida vía, cuyos diseños viales se encuentran indicados en e[ Ptano

lámina AV-MOz.

er", ", 
necesario indicar que el tramo ubicado en este tramo, será catificado como vía local preferencial'

C.P. NOMAM

'/. UBICACIÓN
DEPARTAMENTO
PROVINCIA
DISTRITO
C. POBLADO

VIA
TRAMO

PIURA
PAITA
LA HUACA
NOMARA
CARRETERA SULLANA - PAITA

ENTRE LOS PUNTOS A Y B DESCRITOS

1.20 m.
VARIABLE
6.00 6.50 m.
LINEA DE PUERTA

12.00 1 3.50 m.

PUNTO NORTE - SUR ESTE - OESTE

A 9457168.643 5 7804.8164

B 9457161.875 513437.0347

COONOE¡IAOAS PSAD 56 UTM ZONA 17

VEREDA (V)

ESTACIONAMIENTO (E)

PISTA (P)

LP

SECCION DE VIA

,¡ lespecto del tramo comprendido entfe las coordenadas descritas por los Puntos A y B det C'NOMARA' det

,.ldistrito de La Huaca, provincia de Paiti y departamento de Piura, cuyos diseños viales se encuentran
.' 

indicados en e[ ptano Lámina AV-M03. Asimismo, dicho informe_:::1?§:é,11I",:"::::i s|::: ll::::tiil

ü3j;* necesario indicar que e[ tramo ubicado en este tramo, será catificado como vía toca[ preferenciat'

Que, de conformidad a las facuttades conferidas por ta Ley orgánica de Municipalidades numerat 3'4 det

Artícuto 79 de ta Ley Orgánica de MunicipuliOuOur, Ley 27972, estabtece que es función exctusiva de tas

Municipatidades Distriüü, ;; materia ¿" oigi"i)ución det.espacio fisico y uso del sueto disponer [a

nomenctatura de avenidas, jirones, cattes, pasajes, parques, ptazas y [a numeración predial'

En concordancia de [a autonomía facuttada por ta Ley orgá1ica de Municipatidades 27977, y estando a lo

acordado en Sesión Oe 
-oncelo 

Extraordinariá de fecha 17'10'15'' se aprobó [a siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE LOS ANCHOS DE VIAS

ARTíCULO PR¡MERO.- APR9BARI.tg.:q..ión viat Locat Preferencia de ta Av' PANAMERICANA carretera

SULLANA - pAlTA, en los C.P MACACAnA, lUfnAniORES Y NOMARA, con una sección de vía de'16'00 21'00

m[ para et C.p MACACA"RÁ;'iZ.óO r[. piiu 
"t 

C.P MIRAFLORES y 12.00 13.50 mt' para e[ C'P NSMARA'

ARTICULoSEGUNDo..APRoBARto¡,|!31os:LAMINAAV.M01;e[mismoqueContienelosdiseñosvialesdel
tramo que comprende de ta Av. paNn¡¡rÁtcaNA carretera SuLLANA -' PAlrA, det c.P MACACARA, det

distrito de La Huacu - ptuno LAMTNA AV-M02; e[ mismo que contiene los diseños viates de[ tramo que

comprende de ta Av. PANAMERTCANA carreterá suuur - pArrA, det c.p MTRAFLORES, del disrriro de La

X§[":J:.il""J,:ii:,'""1;j;1'ü ;il ü; ;iiáh"i 
'lárál 

i" *.u"ntran indicados en er Ptano támina AV

ffi,h
¡.,s/

PLAZA DE ARMAS SA{ - LA HUACA TELF: (073) 696641



\p0

MUNICIPALIDAD DISTRITAL LA HUAGA
PROVINCIAL DE PAITA _ REGIÓN PIURA

CREADO POR LEY 21 DE JUNIO DE 1825
ELÉVADO A LA CAIEGOR|A DE VILLA POR LEY N" 5898 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE I927

/lñ-_
.+'Ir 

¡l u !r,- |:¡..¡-l
,i9

Huaca Ptano LAMINA AV-MO3; et mismo que contiene tos diseños viates det tramo que comPrende de [a

Av. PANAMERTCANA carretera SULLANA PAITA, det c.P NOMARA, del distrito de La Huaca; los mismos que

forman parte de ta presente ordenanza.

ARflcuLo TERCERO.- ENCARGAR, a la oficina de Secretaria Generat, ta pubticación de ta presente

if"roii;¿m, v¡tspONER su pubticación en eL PortaL lnstitucionat de ta Munjcipatidad Distritat de La Huaca.

ARTíCULO CUARTO.- La presente Resotución de Alcatdía entrará en vigencia at día siguiente de su

publicación, conforme a LeY.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COilUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE
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